
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200046100 

PROCESO:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL  

DEMANDANTE:   BANCO CAJA SOCIAL S.A.  

DEMANDADA:  MARÍA EUGENIA MARTÍNEZ GELVES. 

 

Advirtiéndose que el Juzgado Promiscuo Municipal de Sibaté Cundinamarca, 

comunicó embargo de remanentes, pero no indicó el valor del límite de la medida, por Secretaría 

líbrese comunicación a la mencionada autoridad judicial, indicándole que el embargo 

comunicado fue tenido en cuenta en providencia del 18 de febrero de 2021, pero debe 

mencionar el límite de la medida. La cual es indispensable al momento de hacerlo 

efectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


